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 A TODOS LOS TRABAJADORES DE VENTA DE BILLETES. 

 
Como anteriormente informamos en el comunicado nº 24, de fecha 02 de Abril de 

2009, desde UGT solicitamos una reunión urgente con la Gerencia de Coordinación 
Territorial de Renfe Cercanías. 

 
En el día de hoy hemos celebrado dicha reunión, en la que Renfe Cercanías nos 

ha manifestado cual es su modelo de trabajo para las estaciones de Cercanías, siendo 
este: la potenciación de la atención personalizada a los clientes en los vestíbulos de 
las estaciones. Además se nos ha trasladado que las futuras  nuevas estaciones ni 
siquiera van a disponer de taquilla. 

 
Desde UGT hemos dejado claro cual es nuestra postura frente a este nuevo  

modelo de gestión de la venta de billetes en las estaciones de Cercanías y nuestra 
postura, como ya dijimos en el comunicado anterior: pasa por garantizar las 
condiciones de seguridad mínimas de los trabajadores ante cualquier peligro que 
se les pueda ocasionar.  

 
En este sentido la Gerencia de Coordinación Territorial se ha comprometido a 

cumplir los mínimos exigidos por UGT en nuestro anterior comunicado: 
 

• Comprobara de forma periódica el funcionamiento de los pulsadores de 
emergencia con el que cuenta el personal de taquillas y que siempre 
deberán de llevar consigo. 

 
• En aquellas estaciones y horarios que se conozcan de antemano que son 

conflictivas, los trabajadores permanecerán dentro de la taquilla. Además en 
cualquier momento que un trabajador vea que existe un posible riesgo este 
se meterá dentro de la taquilla y avisará a seguridad.  

 
UGT ha  manifestado a la Gerencia de Coordinación Territorial nuestro total 

desacuerdo por la forma en la que se ha producido la implantación de este modelo de 
trabajo, ya que no se ha informado previamente a este sindicato. 

 
Desde UGT queremos volver a dejar claro que si las condiciones anteriormente 

expuestas no se cumplen, entenderemos que no se esta garantizando la seguridad 
de los trabajadores de la venta de billetes, con lo que en ese momento se tomaran 
las medidas legales y sindicales que se consideren oportunas para garantizar un 
derecho de los trabajadores tan importante como es la seguridad e integridad física. 

 
UGT, se preocupa por la seguridad de los trabajadores y para ello mantiene 

reuniones e intenta dar soluciones reales a los problemas. PARA VENDER HUMO Y 
FALSAS ESPERANZAS YA ESTAN OTROS SINDICATOS. 

 
 

HOY MÁS QUE NUNCA LUCHAMOS POR TU EMPLEO, POR 
TUS DERECHOS… AFÍLIATE A UGT 


